
Ambas partes se reconocen, en la representación que ostentan,
capacidad para formalizar el presente convenio y a tal efecto,

Exponen:
La organización territorial de Aragón, de acuerdo con el

artículo 5 del Estatuto de Autonomía, se estructura en Munici-
pios, Provincias, así como en las Comarcas que se constituyan.

Para dar cumplimiento a este principio organizativo, se
promulgó la Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcali-
zación de Aragón y la ley 8/1996, de 2 de diciembre, de
Delimitación Comarcal de Aragón.

La Ley 23/2001, de 26 de noviembre, de Medidas de
Comarcalización de Aragón, en su artículo 12, establece la
competencia en materia de Turismo de las Comarcas que se
constituyan.

La Ley 16/2001, de 29 de octubre, de creación de la
Comarca de Valdejalón, en su artículo 5.1. m establece la
competencia de esta Comarca en materia de Promoción del
Turismo y, mediante el Decreto 105/2002, de 19 de marzo, del
Gobierno de Aragón, por el que se transfieren funciones y
traspasan servicios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón a la Comarca de Valdejalón, se dota de
los medios para el ejercicio efectivo de esta competencia.

Como consecuencia del traspaso del nuevo marco competen-
cial, por razones técnicas, la Comarca de Valdejalón solicita
realizar una encomienda de gestión a la Comunidad Autónoma
de Aragón, atendiendo a lo establecido en el artículo 15 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en el artículo 103 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón y en el artículo 38 del Texto
Refundido de la Ley de Administración de la Comunidad
Autónoma de 3 de julio de 2001, normas que establecen la
encomienda de gestión como instrumento de cooperación entre
las Administraciones Públicas para la realización de actuacio-
nes de carácter material, técnico o de servicios.

Acuerdan:
Que en tanto la Comarca de Valdejalón no cuente con personal

propio, las funciones y servicios de inspeccionar, vigilando el
estado de las instalaciones, condiciones de prestación de servi-
cios, trato dispensado a la clientela y el cumplimiento de la
legalidad en materia de precios con relación a bares, restaurantes
y cafeterías y establecimientos con música, espectáculo y baile,
albergues, refugios, viviendas de turismo rural, campamentos de
turismo y otras modalidades de acampada y turismo activo y de
aventura, en relación al Decreto 105/2002, de 19 de marzo, del
Gobierno de Aragón, por el que se transfieren funciones y
traspasan servicios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón a la Comarca de Valdejalón y los procedimien-
tos asociados a estas funciones se realizarán con la colaboración
de personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Para lo cual, por razones de eficacia, se establece esta
encomienda de gestión, como una relación jurídico pública de
carácter bilateral por la que la realización de las funciones
mencionadas de carácter técnico en materia de inspección de
la Comarca de Valdejalón se encomiendan a la Comunidad
Autónoma de Aragón.

La realización de las actividades encomendadas a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, no supone transferencia de la
titularidad ni del ejercicio de las competencias de la Comarca
de Valdejalón, que dictará cuantos actos o resoluciones de
carácter jurídico den soporte en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la encomienda.

Por ello, y de conformidad con el artículo 15 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Comarca de Valdejalón y la Comunidad Autónoma
de Aragón suscriben el presente convenio de encomienda de
gestión que se regirá por las siguientes,

CLAUSULAS:

Primera.—Objeto del convenio.
El presente convenio de encomienda de gestión de la Co-

marca de Valdejalón a la Comunidad Autónoma de Aragón
tiene por objeto la realización de las siguientes actividades de
carácter técnico:

—Las tareas propias de inspección sobre las instalaciones,
condiciones en la  prestación de servicios, trato dispensado a
la clientela y el cumplimiento de la legalidad en materia de
precios, con relación a bares, restaurantes y cafeterías, alber-
gues, refugios, Viviendas de Turismo Rural, campamentos de
turismo y otras modalidades de acampada y turismo activo y
de aventura.

Segunda.—Titularidad de las competencias.
La encomienda realizada en virtud de presente convenio, no

produce cambio de la titularidad de la competencia, ni afecta
a su ejercicio en el ámbito de las resoluciones que hayan de
adoptarse.

Tercera.—Procedimiento.
Corresponderá a los inspectores de Turismo de la Dirección

General de Turismo la realización de las actividades enco-
mendadas:

1. La inspección cuando la Comarca precise autorizar,
determinar o modificar la clasificación de la categoría o grupo
de un establecimiento turístico de su competencia.

2. La inspección asociada a los procedimientos sancionado-
res.

3. Proseguir con el plan de inspección del Departamento de
Turismo de la Comunidad Autónoma durante el tiempo de
vigencia de la encomienda de gestión.

La impulsión, desarrollo y resolución de los procedimientos
en los que procede realizar visita de inspección corresponde,
en todo caso, a la Comarca.

La Comarca, mediante comunicación dirigida a la Direc-
ción General de Turismo de la Comunidad Autónoma de
Aragón, solicitará la actuación del personal inspector, quién
levantará la correspondiente acta o informe, que será remitido
a su vez a la Comarca por la citada Dirección General, para que
prosiga con la tramitación correspondiente.

Cuarta.—Vigencia y extinción.
El plazo de vigencia, causas de extinción, así como la

naturaleza y alcance de la gestión encomendada, son los que
se establecen a continuación:

—El plazo de vigencia de este Convenio será de 4 meses.
—El Convenio se podrá prorrogar de forma sucesiva, previa

solicitud de la comarca, por iguales períodos de tiempo, salvo
denuncia de cualquiera de las partes con un preaviso de 1 mes.

Quinta.—Efectividad.
La encomienda de gestión será efectiva a partir de la firma

del Convenio.
Sexta.—Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
La resolución de los posibles litigios que puedan surgir en

el desarrollo y ejecución de este Convenio de encomienda de
gestión, corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

En prueba de su conformidad y para que surtan los efectos
oportunos, suscriben el presente convenio de encomienda de
gestión en el lugar y fecha indicados.

#
ORDEN de 24 de octubre de 2002, del Departa-
mento de Cultura y Turismo, por la que se declara
Bien Catalogado del Patrimonio Cultural Arago-
nés la «Casa Consistorial de Fuentespalda», en la
provincia  de Teruel.

$
El artículo 2 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimo-

nio Cultural Aragonés, establece que el Patrimonio Cultural

3 0 9 9

10184 22 de noviembre de 2002 BOA  Número 138



Aragonés está integrado por todos los bienes materiales e
inmateriales relacionados con la historia  y la cultura de
Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, histó-
rico, artístico, arquitectónico, mobiliario, arqueológico, pa-
leontológico, etnológico, científico, lingüístico, documental,
cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no
descubiertos y tanto si se encuentran en la superficie como en
el subsuelo o bajo la superficie de las aguas.

Los bienes que integran el Patrimonio Cultural Aragonés se
clasifican en Bienes de Interés Cultural, Bienes Catalogados y
Bienes Inventariados. Se denominarán Bienes Catalogados y
serán incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés,
aquéllos que, pese a  su significación e importancia no cumplan
las condiciones propias de los Bienes de Interés Cultural.

Por Resolución de 8 de febrero de 1983 de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura,
publicada en el Boletín Oficial del Estado el 25 de marzo de
1983, se incoó procedimiento para la declaración de la «Casa
Consistorial de Fuentespalda» (Teruel) como Monumento
Histórico-Artístico. La Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, modificó la denominación de
esta categoría por la de Bienes de Interés Cultural, a través de
su Disposición Adicional Primera.

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural
Aragonés, en el apartado primero de su Disposición Transito-
ria Segunda, establece que la tramitación y los efectos de los
expedientes de declaración de Monumentos, Jardines, Con-
juntos, Sitios Históricos y Zonas Arqueológicas, incoados con
anterioridad a su entrada en vigor, quedarán sometidos a lo
dispuesto en ella, en la categoría que corresponda.

Mediante Orden de 8 de julio de 2002 del Departamento de
Cultura y Turismo («Boletín Oficial de Aragón» de 9 de agosto
de 2002) se acordó, en virtud de la citada Disposición Transito-
ria Segunda de la Ley 3/1999, modificar los procedimientos
incoados para la declaración de los bienes que se relacionaban
en el Anexo, cambiando su categoría de protección de la de
Bienes de Interés Cultural a la de Bienes Catalogados del
Patrimonio Cultural Aragonés. Entre dichos Bienes se incluía la
«Casa Consistorial de Fuentespalda»  (Teruel).

El procedimiento se ha tramitado conforme a lo previsto en
la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural
Aragonés, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, notificándose las actuaciones a los interesados y
acordándose la apertura de un periodo de información pública
en el que no se hicieron alegaciones.

Igualmente se concedió un trámite de audiencia a los inte-
resados en el que tampoco se hicieron alegaciones.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la
Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Arago-
nés, a propuesta del Director General de Patrimonio Cultural,
ordeno:

Primero.—Objeto.
Es objeto de la presente Orden declarar Bien Catalogado del

Patrimonio Cultural Aragonés la «Casa Consistorial de Fuen-
tespalda , en la provincia de Teruel.

La descripción y delimitación concreta del citado Bien y de
su entorno se recogen en los Anexos I y II de esta Orden.

Segundo.—Régimen Jurídico.
El régimen jurídico aplicable a la «Casa Consistorial de

Fuentespalda» (Teruel) y a su entorno es el previsto en el
Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley 3/1999, de 10 de
marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, los Títulos Sexto y
Séptimo de la misma, así como cuantos preceptos sean de
aplicación general a los bienes integrantes del Patrimonio
Cultural Aragonés.

Tercero.—Publicidad.
La presente Orden será notificada a los interesados y se

publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».
Asimismo, esta publicación sustituirá a la notificación per-

sonal de acuerdo  con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrán interponerse Recurso Potestativo de Reposición
ante el Consejero de Cultura y Turismo del Gobierno de
Aragón en el plazo de un mes, o Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ara-
gón en el plazo de dos meses.

Zaragoza a 24 de octubre de 2002.

El Consejero de Cultura y Turismo,
JAVIER CALLIZO SONEIRO

ANEXO I.—DESCRIPCION DEL BIEN

Se trata de un edificio de sillar y mampostería que presenta
una potente y severa volumetría, y que ha sido objeto de
reformas, tanto en el interior como en el exterior.

De su alzado exterior, la fachada principal es la que presenta
una composición más interesante y una factura más cuidada.
Está realizada en sillar y describe un pequeño quiebro. En
planta baja abre portada en arco de medio punto de grandes
dovelas y con un escudo muy deteriorado en la clave; a la
derecha hay un portón adintelado de apertura posterior. A
ambos lados de la portada y abriendo a la entreplanta, se
dispusieron dos ventanas adinteladas con alféizar volado y
moldurado; otras dos ventanas similares pero de mayor tama-
ño abren en el piso superior; remata con un renovado alero de
madera.

En el interior se organiza en tres plantas y una entreplanta
entre baja y primera. En planta baja se desarrolla un amplio
zaguán con techumbre de madera de vigas labradas y con un
amplio arco de medio punto precediendo a la escalera situada
al fondo; en el muro derecho hay una ventana en arco conopial
mixtilíneo. En la planta noble se sitúa el salón de sesiones, con
puerta en arco conopial mixtilíneo y cubierto con artesonado
de madera de excelente talla, al igual que la de las puertas del
salón y de una dependencia contigua, a base de motivos
geométricos. En el salón se conservan una talla gótica de San
Miguel en hornacina avenerada y la predela de un retablo
gótico procedentes de una ermita local.

ANEXO II.—PLANO DE DELIMITACION
DE LA CASA CONSISTORIAL DE FUENTESPALDA

(TERUEL) Y SU ENTORNO
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